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FUTUROS TRABAJOS RELACIONADOS CON LOS FROYECTOS IE
PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

121, En la 83la. sesién, Bolivia, Ceilédn, Colombia, Costa Rica, Chile, Bcuador,
Eglpto, Ghana, Grecila, Guatemala, Honduras, Pakistén, Panemd ¥y Suddn presenteron
un proyecto de resolucién (A/C.3/L.663) sobre los trabajos que quedan por realizar -

respecto de los proyectos de pactos internaclionales de derechos humanos. Conforme
al texto de este proyecto de réesolucién, la Asambles General, luego de, enux\ '
otras cosas, a) reiterar su resolucién 833 (IX) en la que se sefiala cudn ‘mpor-
tante €s que los proyectos de pactos internacionales de derechos humanos se ‘
aprueben lo antes posible, b) recordar su resolucién 104L (XI) en la que decidid -
que la Tércera.Cdmisién deberfs dedicar a la discusién de los proyectos de péctos
internacionales de derechos humanos el tiempo necesario a fin de coneluir su
exsmen,de ello wer pésible, & tiempo para que la Aéémblea General pudiera aspro-
barlos en su decimoterder perfodo de sesiones, y c) observar que & pesar de que en
el duodécimo perfodo de sesiones, la Tercera Comisién habfa dedicado 38 gesiones
al eetudio.dé los proyectos de pactos, sélc se hablan aprobado cuatro articulos

en ese perfodo de sesicnes y que todavis quedaban 62 por examinar, habré de
recomendar que "en el decimotercer perfodo de sesiones, se tomen uwedidas apropia-
das para que la Comisién de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales pueda
concluir los proyectos de pactos internacionales de derechos humenos dentro del
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plazo especificado en la resolucién 1041 (XI) de la Asamblea CGeneral, o dentro
de un plazo lo mds préximo posible al indicado en dicha resolucidr'.

~422. En apoyc del proyecto de resolucidén se indicé que las Naciones Unidas
defraudarfan las esperanzas de los pueblos del wundo si no hiciesen un esiuerzo
especial para que los proyectos de pactos 82 aprobasen lo aﬁtes rosiblg; De
proseguirse las tareas al mismo ritmo que hasta shora se tardarfa 10 6 15 efios
en concluirlos, Por lo tanto era indispenssble que ls Asambles,: en su préximo
perfodo de sesionecs, tomase me=didas apropiadas para que la Comisidn pudiese |
concluir los proyectos de pactos en dlcho parfodo de sesiones o en el plazo més ;
préximo posible dentro de lo prudencial. Por ejemplo, se podia pedir a la Comisidn
que siguiese reuniéndose después de terminado el plazo normal de duracién del
perfodo de sesiones de la Asamblea, o que dedicase mayor ndnzro de sesiones que
el que hasta shora habfa dedicado & la discusién de los pactos. También se
indicd que la Comisién tal vez podria acelerar el trabajo relativo a los pactos
si fijaba por anticipado el ndmero de sesiones que habla de dedicar al examen
de cada articulo{‘-Algunos representantes insistieron, sin embargo, en que el
hecho de acelerar los trabajos relativos a los pactos no debfa redundar en
perjuicio del exesmen de los demés temas del programa de la Comisidén. OCtros
representantes opinarcn también que no debla adoptarse plan alguno gue acsrrease
gastos adicionales,
123, Varlos representantes estimaron que se debia dar a la Comisidn el tiempo
suficiente para que estudiase ls propuesta, e instaron & los sutores del proyecto
de resolucidn para que no 1nsistieran en que se lo sometlese a votacién. Los
sutores convinieron en retirar el proyecto de resoluclén, en el entendiulento
de gue en el informe de la Comisién se expondrian los principales puntos de la
propuesta y del debate acerca de ella. Se explicé que el objeto principal de‘
la propuesta era sefialar a los Estados Miembrog cuén importante era que en el
préximo perfodo de sesiones de la %samblea se encontrasen medios y arbitrios

' para acelerar log trabajos relgti#os a los proyectos de pactos.






